
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Dieciséis de junio de dos mil veintidós. 

 

Radicado No. 2020-0238 

 

Se niega la solicitud de apelación que hace la parte demandante, toda vez 

que el recurso de apelación se concede de manera taxativa, y de 

conformidad con el art. 139 del C. General del Proceso, el auto recurrido no 

es susceptible de tal recurso.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

VTA 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Gaviria

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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